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Despacho Viceministerial de Economía del Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar a la señora Claudia Pamela 
Perea Tamayo, en el puesto de Asesora - Secretaria 
Ejecutiva del Despacho Viceministerial de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2150985-1

Modifican la Resolución Directoral N° 005-
2020-EF/63.01, Establecen disposiciones 
para la aprobación de inversiones en 
Estado de Emergencia y aprueban 
Instructivo para el registro de IOARR – 
Estado de Emergencia Nacional (COVID 19), 
y los “Lineamientos para la Identificación y 
Registro de las Inversiones de Optimización, 
de Ampliación Marginal, de Rehabilitación 
y de Reposición”, aprobados mediante 
Resolución Directoral N° 004-2019-EF/63.01

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0002-2023-EF/63.01

Lima, 8 de febrero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, y sus modificatorias, 
se creó el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones como sistema administrativo del 
Estado con la finalidad de orientar el uso de los recursos 
públicos destinados a la inversión para la efectiva 
prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del país;

Que, el párrafo 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo 
Nº 1252, y modificatorias, establece que el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones, es el ente 
rector del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones y en su calidad de más alta 
autoridad técnico normativa administra el Banco de 
Inversiones y está facultada para efectuar, de oficio, la 
desactivación de inversiones de acuerdo a los criterios 
que establezca para tal efecto; gestiona e implementa 
mecanismos para el seguimiento y monitoreo de la 
ejecución de inversiones; dicta los procedimientos y 
los lineamientos para la programación multianual de 
inversiones y el Ciclo de Inversión, supervisando su 
calidad; elabora el Programa Multianual de Inversiones 
del Estado; aprueba las metodologías generales teniendo 
en cuenta el nivel de complejidad de los proyectos; brinda 
capacitación y asistencia técnica a las entidades sujetas al 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y emite opinión vinculante exclusiva y 

excluyente sobre la aplicación del Ciclo de Inversión y sus 
disposiciones, en relación a los temas de su competencia;

Que, el numeral 1 del párrafo 8.2 del artículo 8 del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, y sus modificatorias, 
establece que la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones tiene entre sus funciones, 
aprobar directivas, procedimientos, lineamientos, 
instrumentos metodológicos de alcance general y 
demás normas complementarias del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
necesarias para su funcionamiento y la aplicación de las 
fases del Ciclo de Inversión;

Que, el artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados en 
dicho artículo, entre los cuales se encuentra el Estado 
de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias 
que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad de domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio;

Que, con la Norma Complementaria sobre la 
Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres – 
SINAGERD, aprobada mediante Decreto Supremo N° 
074-2014-PCM, se establecen los requisitos, criterios 
y procedimiento para la solicitud y aprobación de la 
Declaratoria de Estado de Emergencia (DEE), así como, 
para el seguimiento y coordinación para el cumplimiento 
de las acciones y responsabilidades que de ello se 
deriven, en el marco de la Ley N° 29664, Ley que crea el 
Sistema Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 048-
2011-PCM, ante la condición de peligro inminente o la 
ocurrencia de un desastre, ocasionado por fenómenos 
de origen natural o inducido por la acción humana, en 
salvaguarda de la vida e integridad de las personas y el 
patrimonio público y/o privado;  

Que, con el artículo 1 del Decreto Supremo N° 130-
2022-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
27 de octubre de 2022, se derogó el Decreto Supremo N° 
016-2022-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las circunstancias que afectan 
la vida y salud de las personas como consecuencia 
de la COVID-19 y establece nuevas medidas para el 
restablecimiento de la convivencia social; así como, los 
Decretos Supremos N° 030-2022-PCM, N° 041-2022-
PCM, N° 058-2022-PCM, N° 063-2022-PCM, N° 069-
2022-PCM, N° 076-2022-PCM, N° 092-2022-PCM, N° 
108-2022-PCM y N° 118-2022-PCM, los cuales disponen 
sus prórrogas y modificaciones;

Que, mediante Resolución Directoral N° 004-2019-
EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 
26 de setiembre de 2019, se aprueban instrumentos 
metodológicos en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
consistentes en: (i) la “Guía General de Identificación, 
Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión”; y, 
(ii) los “Lineamientos para la identificación y registro de las 
Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Rehabilitación y Reposición”;

Que, asimismo, mediante Resolución Directoral 
N° 005-2020-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial 
El Peruano el 24 de marzo de 2020, se establecen 
medidas para la aprobación de inversiones en Estado 
de Emergencia y aprueban Instructivo para el registro 
de IOARR - Estado de Emergencia Nacional (COVID 
19), en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, con la finalidad que 
las entidades públicas sujetas a dicho Sistema Nacional 
ejecuten inversiones de Optimización, de Ampliación 
Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR), 
ante la declaración de estado de emergencia nacional, 
declaración de estado de emergencia ante peligro 
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inminente y declaración de estado de emergencia por 
desastres;

Que, con la finalidad de establecer disposiciones 
de carácter general sobre la identificación, registro, 
aprobación y ejecución de IOARR ante declaración 
de estado de emergencia, declaración de estado de 
emergencia ante peligro inminente y declaración de 
estado de emergencia por desastres, sin especificar que 
las mismas se realizan ante una declaración de Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
brote del COVID-19, resulta necesario que se modifique 
la Resolución Directoral N° 005-2020-EF/63.01, que 
establece medidas para la aprobación de inversiones 
en Estado de Emergencia y aprueba Instructivo 
para el registro de IOARR - Estado de Emergencia 
Nacional (COVID 19), con relación a, entre otros, la 
denominación de la Resolución Directoral, los plazos 
para la aprobación de la IOARR, así como los plazos 
para su ejecución;

Que, de igual manera, resulta necesario que se 
modifiquen los “Lineamientos para la identificación 
y registro de las Inversiones de Optimización, de 
Ampliación Marginal, de Rehabilitación y Reposición”, 
aprobados mediante Resolución Directoral N° 004-2019-
EF/63.01, con la finalidad de precisar los tipos de IOARR 
que se pueden implementar ante las declaraciones de 
emergencia antes mencionadas;

De conformidad con lo establecido por el Decreto 
Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, y sus modificatorias; el Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1252, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 284-2018-EF, y sus modificatorias, y el literal 
c) del artículo 203 del Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificación de la denominación de la 
Resolución Directoral Nº 005-2020-EF/63.01

Modifícase la denominación de la Resolución Directoral 
Nº 005-2020-EF/63.01, Establecen disposiciones para la 
aprobación de inversiones en Estado de Emergencia y 
aprueban Instructivo para el registro de IOARR - Estado 
de Emergencia Nacional (COVID 19), conforme a lo 
siguiente:

“ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA LA 
IDENTIFICACIÓN, REGISTRO, APROBACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE INVERSIONES DE OPTIMIZACIÓN, DE 
AMPLIACIÓN MARGINAL, DE REHABILITACIÓN Y DE 
REPOSICIÓN (IOARR) ANTE LA DECLARATORIA DE 
ESTADO DE EMERGENCIA”

Artículo 2.- Modificación de los artículos 1, 2 y 3 de 
la Resolución Directoral Nº 005-2020-EF/63.01

Modificanse los artículos 1, 2 y 3 de la Resolución 
Directoral Nº 005-2020-EF/63.01, Establecen 
disposiciones para la identificación, registro, aprobación 
y ejecución de inversiones de optimización, de ampliación 
marginal, de rehabilitación y de reposición (IOARR) ante 
la declaratoria de Estado de Emergencia, quedando 
redactados conforme a lo siguiente:

“Artículo 1.- Inversiones ante declaratoria de 
estado de emergencia 

1.1 Dispóngase que ante la declaratoria de estado 
de emergencia en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias 
que afecten la vida de la Nación, en el marco del artículo 
137 de la Constitución Política del Perú, se pueden 
desarrollar inversiones de Optimización, de Ampliación 
Marginal (del Servicio y de la Edificación u Obra Civil), 
de Rehabilitación y de Reposición. Dichas inversiones 
se aprueban mediante el Formato N° 07-D: Registro de 
IOARR - Estado de Emergencia, de la Directiva Nº 001-
2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional 

de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
antes del inicio de la fase de Ejecución. La aprobación 
se realiza durante el plazo de la declaratoria de estado 
de emergencia o de su prórroga. Excepcionalmente, 
dicho registro se puede realizar hasta treinta (30) días 
calendario posteriores al vencimiento del referido plazo, 
para lo cual la Unidad Formuladora (UF) registra en el 
Banco de Inversiones el sustento correspondiente.

1.2 Estas inversiones se ejecutan en un plazo máximo 
de un (1) año desde la aprobación del expediente 
técnico o documento equivalente. Dicho plazo puede 
prorrogarse hasta un (1) año, para lo cual la Unidad 
Ejecutora de Inversiones (UEI) debe registrar en el Banco 
de Inversiones el sustento correspondiente de dicha 
prórroga, previo a la ejecución de la inversión.”

Artículo 2.- Inversiones ante declaratoria de estado 
de emergencia por peligro inminente

2.1 En el marco de una emergencia por peligro 
inminente declarada mediante decreto supremo conforme 
a la Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgo de Desastres – SINAGERD, 
aprobada mediante Decreto Supremo N° 074-2014-
PCM, y con la finalidad de reducir los probables daños 
que pueda generar el inminente impacto de peligro 
natural y/o socio-natural, se pueden realizar inversiones 
de Ampliación Marginal de Edificación u Obra Civil y de 
Rehabilitación; las mismas que se aprueban mediante 
el Formato N° 07-E: Registro de IOARR - Estado de 
Emergencia por peligro inminente u ocurrencia de 
desastres, de la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, antes del inicio de 
la fase de Ejecución. La aprobación se realiza durante el 
plazo de la declaratoria de estado de emergencia o de 
su prórroga. Excepcionalmente, dicho registro se puede 
realizar hasta treinta (30) días calendario posteriores al 
vencimiento del referido plazo, para lo cual la Unidad 
Formuladora (UF) registra en el Banco de Inversiones el 
sustento correspondiente.

2.2 Estas inversiones se ejecutan en un plazo máximo 
de un (1) año desde la aprobación del expediente 
técnico o documento equivalente. Dicho plazo puede 
prorrogarse hasta un (1) año, para lo cual la Unidad 
Ejecutora de Inversiones (UEI) debe registrar en el Banco 
de Inversiones el sustento correspondiente de dicha 
prórroga, previo a la ejecución de la inversión.

(…)”

“Artículo 3.- Inversiones ante declaratoria de 
estado de emergencia por ocurrencia de desastres

3.1 En el marco de una situación de emergencia por 
ocurrencia de desastres declarada mediante decreto 
supremo conforme a la Norma Complementaria sobre la 
Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
– SINAGERD, aprobada mediante Decreto Supremo 
N° 074-2014-PCM, y con la finalidad de restablecer o 
dar continuidad a los servicios afectados, se pueden 
realizar inversiones de Rehabilitación y de Reposición; 
las mismas que se aprueban mediante el Formato 
N° 07-E: Registro de IOARR - Estado de Emergencia 
por peligro inminente u ocurrencia de desastres, de 
la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01, Directiva General 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, antes del inicio de la fase de 
Ejecución. La aprobación se realiza durante el plazo 
de la declaratoria de estado de emergencia o de su 
prórroga. Excepcionalmente, dicho registro se puede 
realizar hasta treinta (30) días calendario posteriores 
al vencimiento del referido plazo, para lo cual la Unidad 
Formuladora (UF) registra en el Banco de Inversiones el 
sustento correspondiente.

3.2 Estas inversiones se ejecutan en un plazo máximo 
de un (1) año desde la aprobación del expediente 
técnico o documento equivalente. Dicho plazo puede 



23NORMAS LEGALESSábado 11 de febrero de 2023
 
El Peruano / 

prorrogarse hasta un (1) año, para lo cual la Unidad 
Ejecutora de Inversiones (UEI) debe registrar en el Banco 
de Inversiones el sustento correspondiente de dicha 
prórroga, previo a la ejecución de la inversión.

(…)”

Artículo 3.- Modificación de la denominación del 
Formato N° 07-D: Registro de IOARR - Estado de 
Emergencia Nacional y del Formato N° 07-E: Registro 
de inversiones de rehabilitación y reposición de 
emergencia, ambas, de la Directiva N° 001-2019-
EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobada por la Resolución Directoral N° 001- 2019-
EF/63.01

Modifícanse la denominación del Formato N° 07-D: 
Registro de IOARR - Estado de Emergencia Nacional 
y del Formato N° 07-E: Registro de inversiones de 
rehabilitación y reposición de emergencia, ambas, de la 
Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, aprobada por la Resolución Directoral N° 
001- 2019-EF/63.01, conforme a lo siguiente:

- Formato N° 07-D: Registro de IOARR - Estado de 
Emergencia, de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la 
Resolución Directoral N° 001- 2019-EF/63.01

- Formato N° 07-E: Registro de IOARR - Estado 
de Emergencia por peligro inminente u ocurrencia 
de desastres, de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la 
Resolución Directoral N° 001- 2019-EF/63.01

Artículo 4.- Modificación de los Lineamientos 
para la identificación y registro de las Inversiones 
de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Rehabilitación y de Reposición, aprobados mediante 
Resolución Directoral N° 004-2019-EF/63.01

Modifícase el numeral 2.6 de la sección 2 de los 
Lineamientos para la identificación y registro de las 
Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Rehabilitación y de Reposición, aprobados mediante la 
Resolución Directoral N° 004-2019-EF/63.01, conforme lo 
siguiente: 

“(…)
2.6 Las IOARR en el marco de declaratoria de 

estado de emergencia

La IOARR de emergencia es una intervención puntual 
sobre uno o más activos estratégicos que integran 
una UP en funcionamiento que haya interrumpido la 
prestación de sus servicios en situaciones que cuentan 
con declaratoria de Estado de Emergencia. Es decir, la UP 
debe estar localizada en un ámbito geográfico declarado 
en Estado de Emergencia en el marco del artículo 137 
de la Constitución Política del Perú o en el marco del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
(SINAGERD). 

Recuadro 14-A: Declaratoria de Estado de Emergencia 

Estado de emergencia en el marco del artículo 137 
de la Constitución Política del Perú

Según el artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú, el Presidente de la República, con acuerdo 
del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo 
determinado, en todo el territorio nacional, o en parte 
de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente un Estado de Emergencia, en caso 
de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación. El plazo del estado de emergencia 
no excede de sesenta (60) días. Su prórroga requiere 
nuevo decreto. 

Estado de emergencia en el marco del SINAGERD

Según la norma complementaria sobre la declaratoria 
de estado de emergencia por ocurrencia de desastres o 
peligro inminente, en el marco de la Ley N° 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres – 
SINAGERD, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 
074-2014-PCM, se entiende por Estado de Emergencia 
en el marco del SINAGERD, lo siguiente:

Estado de excepción decretado por el Presidente de la 
República, con acuerdo del Consejo de Ministros, ante 
un peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, 
cuyo impacto genere graves circunstancias que afecten 
la vida de la nación, sobrepasando la capacidad de 
respuesta del gobierno regional o gobierno nacional. 
Tiene por finalidad ejecutar acciones inmediatas y 
necesarias en salvaguarda de la vida e integridad de las 
personas y el patrimonio público y privado. Se aprueba 
mediante Decreto Supremo por un plazo que no podrá 
exceder de sesenta (60) días calendario.

La declaratoria de estado de emergencia puede 
darse por peligro inminente o por la ocurrencia de un 
desastre*.

- Declaratoria de estado de emergencia por peligro 
inminente
Estado de excepción ante la probabilidad que un 
fenómeno físico potencialmente dañino de origen 
natural o inducido por la acción humana, ocurra en un 
lugar específico, en un periodo inmediato y sustentado 
por una predicción o evidencia técnico-científica, con la 
finalidad de ejecutar acciones inmediatas y necesarias 
para reducir los efectos dañinos del potencial impacto, 
en salvaguarda de la vida e integridad de las personas 
y el patrimonio público y privado.

- Declaratoria de estado de emergencia por 
ocurrencia de desastres
Estado de excepción ante la condición de desastre 
ocasionado por un fenómeno de origen natural o 
inducido por la acción humana, con la finalidad de 
ejecutar acciones inmediatas y necesarias para la 
respuesta y rehabilitación.

* Título VI: Declaratoria de Estado de Emergencia 
del Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el 
SINAGERD, aprobado por el Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM.

Ante la declaratoria de estado de emergencia, en 
el marco del artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú, se pueden realizar inversiones de Optimización, de 
Ampliación Marginal (del Servicio y de la Edificación u 
Obra Civil), de Rehabilitación y de Reposición. 

Ante la declaratoria de estado de emergencia por 
peligro inminente, se puede hacer uso de la inversión 
de Ampliación Marginal de la Edificación u Obra Civil 
y de la Rehabilitación en infraestructura. Mientras 
que ante la declaratoria de estado de emergencia 
por ocurrencia de desastres se puede hacer uso de 
la inversión de Rehabilitación en infraestructura y de 
Reposición. 

En estos casos, la UF respectiva debe registrar y 
aprobar las IOARR de emergencia antes mencionados 
en el Banco de Inversiones, mediante los formatos 
respectivos de la Directiva General del SNPMGI.

(…)”

Artículo 5.- Derogación del artículo 6 de la 
Resolución Directoral Nº 005-2020-EF/63.01 

Derógase el artículo 6 de la Resolución Directoral 
Nº 005-2020-EF/63.01, Establecen disposiciones para 
la identificación, registro, aprobación y ejecución de 
inversiones de optimización, de ampliación marginal, de 
rehabilitación y de reposición (IOARR) ante la declaratoria 
de Estado de Emergencia.

Artículo 6.- Publicación 
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Directoral en la sede digital del Ministerio de Economía 
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y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de la 
publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL MOISÉS LEIVA CALDERÓN
Director General
Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones

2150924-1

ENERGIA Y MINAS

Disponen la publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que establece 
disposiciones complementarias para el 
Plan Ambiental Detallado regulado en el 
Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades Eléctricas, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 014-2019-EM; así 
como de su Exposición de Motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 047-2023-MINEM/DM

Lima, 10 de febrero de 2023

VISTOS: El Informe N° 0008-2023-MINEM/DGAAE-
DGAE de la Dirección de Gestión Ambiental de Electricidad 
de la Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Electricidad; el Memorando N° 00017-2023/MINEM-VME 
del Viceministerio de Electricidad; el Informe N° 0146-
2023/MINEM-OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 
5.1 del artículo 5 de la Ley N° 30705, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio 
de Energía y Minas es el encargado de diseñar, establecer 
y supervisar las políticas nacionales y sectoriales en 
materia de energía y de minería, asumiendo la rectoría 
respecto de ellas;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley N° 30705 
establece que en el marco de sus competencias el 
Ministerio de Energía y Minas, tiene entre sus funciones 
las de aprobar las disposiciones normativas que le 
correspondan; 

Que, el artículo 6 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 031-2007-EM y sus modificatorias, 
establece entre las funciones rectoras de esta entidad la 
de dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas para la gestión de 
los recursos energéticos y mineros;

Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, se 
creó el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental (en adelante, SEIA), como un sistema único 
y coordinado de identificación, prevención, supervisión, 
control y corrección anticipada de los impactos negativos 
derivados de las acciones humanas expresadas por 
medio del proyecto de inversión. Asimismo, la norma 
citada establece un proceso uniforme que comprende los 
requerimientos, etapas y alcances de la evaluación de 
impacto ambiental de proyectos de inversión y establece 
los mecanismos que aseguran la participación ciudadana 
en el proceso de dicha evaluación;

Que, mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 
se aprueba el Reglamento de la Ley N° 27446, el 
cual dispone la adecuación de la normativa sectorial 
vinculada con el proceso de evaluación de impacto 
ambiental a lo dispuesto en el Reglamento y sus normas 
complementarias y conexas;

Que, el artículo 8 del Reglamento de la Ley N° 27446, 
establece que son autoridades competentes en el marco del 
SEIA, las autoridades sectoriales nacionales, las autoridades 
regionales y las autoridades locales con competencia en 
materia de evaluación de impacto ambiental; asimismo, 
el literal d) del artículo citado señala que las autoridades 
competentes a cargo de la evaluación de los estudios 
ambientales tienen como función emitir normas, guías 
técnicas, criterios, lineamientos y procedimientos para regular 
y orientar el proceso de evaluación de impacto ambiental de 
los proyectos de inversión a su cargo, en coordinación con 
el Ministerio del Ambiente y en concordancia con el marco 
normativo del SEIA;

Que, mediante Decreto Supremo N° 014-2019-EM, 
se aprueba el Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades Eléctricas (en adelante, RPAAE), cuyo 
objeto es promover y regular la gestión ambiental de las 
actividades de generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, con la finalidad de prevenir, minimizar, 
rehabilitar y/o compensar los impactos ambientales 
negativos derivados de tales actividades, en un marco de 
desarrollo sostenible;

Que, el artículo 45 del RPAAE señala que el Plan 
Ambiental Detallado (en adelante, PAD) es un Instrumento 
de Gestión Ambiental complementario de carácter 
excepcional que considera los impactos ambientales 
negativos reales y/o potenciales generados o identificados 
en el área de influencia de la actividad eléctrica en curso 
y destinado a facilitar la adecuación de dicha actividad 
a las obligaciones y normativa ambiental vigentes, 
debiendo asegurar su debido cumplimiento, a través de 
medidas correctivas y permanentes, presupuestos y un 
cronograma de implementación, en relación a las medidas 
de prevención, minimización, rehabilitación y eventual 
compensación ambiental que correspondan;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 del RPAAE 
establece que el Titular, de manera excepcional, puede 
presentar un PAD en los siguientes supuestos: a) en caso 
desarrolle actividades de electricidad sin haber obtenido 
previamente la aprobación del Estudio Ambiental o 
Instrumento de Gestión Ambiental complementario 
correspondiente, b) en caso de actividades eléctricas no 
contempladas en el supuesto anterior, que cuenten con 
Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
complementario y se hayan realizado ampliaciones 
y/o modificaciones a la actividad, sin haber efectuado 
previamente el procedimiento de modificación 
correspondiente y, c) en caso el Titular cuente con una 
Declaración Jurada para el desarrollo de sus actividades 
eléctricas, en el marco de la normativa vigente en su 
momento, en lugar de contar con un Estudio Ambiental;

Que, el numeral 47.1 del artículo 47 del RPAAE indica 
que, en todos los casos, el Titular que pretenda acogerse 
a esta adecuación ambiental debe comunicar a la DGAAE 
del MINEM dicha decisión, adjuntando información sobre 
los componentes construidos, dentro de un plazo de 
noventa (90) días hábiles contado a partir de la entrada en 
vigencia del presente Reglamento. La DGAAE del MINEM 
remite dicha comunicación a la Autoridad Competente en 
Materia de Fiscalización Ambiental en el plazo de dos (2) 
días hábiles;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del RPAAE señala que el Titular debe presentar el PAD 
dentro de un plazo máximo e improrrogable de tres (3) 
años contados a partir del vencimiento del plazo señalado 
en el numeral 47.1 del artículo 47 del RPAAE;

Que, mediante el Informe N° 0008-2023-MINEM/
DGAAE-DGAE de fecha 6 de enero de 2023, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales de Electricidad sustenta la 
pertinencia de aprobar disposiciones complementarias para 
la aplicación del PAD dirigidas a establecer un nuevo plazo 
para el acogimiento a este instrumento de gestión ambiental 
complementario, ampliar el plazo para la presentación del 
mismo y regular su elaboración, con la finalidad de fortalecer 
la gestión ambiental del Subsector e impulsar el desarrollo 
sostenible en las actividades eléctricas;

Que, de acuerdo a los informes de vistos, se sustenta 
la necesidad de disponer la publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que establece disposiciones 
complementarias para el Plan Ambiental Detallado 
regulado en el Reglamento para la Protección Ambiental 


		2023-02-11T03:33:41-0500
	BigSigner Server




